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Fecha 
Día Mes Año 

Hora de inicio 2:00 p.m. 
Hora de 

finalización 
5:30 p.m. 

27 01 2025 

SESIÓN ORDINARIA 
Virtual 

 

ASISTENTES A LA SESIÓN  

 Nombre Cargo o Representación Asistencia 

1 Ricardo Moreno Patiño Viceministro de Educación Superior Sí 

2 Fernando Salazar 
Delegado de la Ministra de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Gestor en Ciencia (E) 
Sí 

3 Rafael Benjumea Hoyos 
Delegado de la Directora del ICFES 

Director de evaluación 
Sí 

4 
Adriana Marcela González 

Triana 
Delegada del Director del Departamento Nacional de Planeación 

Subdirectora de Educación, Cultura y Deporte (E) 
Sí 

5 José Daniel Muñoz Castaño 
Delegado del Rector de la Universidad Nacional de Colombia 

Vicerrector Académico 
Sí 

6 Óscar García Vargas 
Representante de la Comunidad Académica de las Universidades 

Estatales u Oficiales 
Sí 

7 Ivaldo Torres Chávez 
Representante de los Rectores de las Universidades Estatales u 

Oficiales 
Sí 

8 Rolando Roncancio Rachid Representante de los Rectores de las Universidades Privadas No 

9 Omar Lengerke Pérez Representante de los Rectores de las Instituciones Tecnológicas Sí 

10 
Eduardo Alfonso Crissien 

Borrero 
Representante de los Rectores de las Universidades Privadas Sí 

11 Maritza Rondón Rangel 
Representante de los Rectores de las Universidades de 

Economía Solidaria 
Sí 

12 Leonardo Pérez Suescún 
Representante de los Rectores de las Instituciones Técnicas 

Profesionales 
Sí 

13 Jairo Alexander Osorio Saraz 
Representante de los Rectores de las Instituciones Universitarias 

o Escuelas Tecnológicas, Estatales u Oficiales 
Sí 

14 Ximena Duque Alzate Representante del Sector Productivo - FEDESOFT No 

15 
Carmen Eugenia Fonseca 

Cuenca 
Representante de los Profesores Universitarios Sí 

16 
Jesús Alberto Manzano 

Cañizares 
Representante de los Estudiantes Universitarios No 

17 
Claudia Ximena Calero 

Cifuentes 
Representante del Sector Productivo - ASOCAÑA No 

18 Dora Lilia Marín Díaz 
Secretaria Técnica del CESU 

Directora de Calidad para la Educación Superior 
Sí 

 OTROS ASISTENTES 

19 María Piedad Marín Consejera del CNA 

20 Mario Fernando Uribe Orozco Coordinador y consejero del CNA 

21 Omar Bernando Millán Bautista Asesor el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

22 María Camila Laguna Forero Profesional del Ministerio de Educación Nacional 

23 Angela María Forero Orozco Apoyo técnico de la Universidad Javeriana 

24 Mauricio Josué Ramírez Asesor Despacho Viceministerio de Educación Superior 

25 Lady Tatiana Triana Prieto Abogada Despacho Viceministerio de Educación Superior 

26 Emmanuel Enriquez Chenas Abogado Dirección de Calidad para la Educación Superior 
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OBJETIVO DE LA SESIÓN 

Desarrollo de sesión ordinaria del Consejo Nacional de Educación Superior (CESU). 

TEMAS EN LA AGENDA 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. 
Posesión de la representante de los(as) profesores(as) universitarios(as) ante el CESU: Carmen 
Fonseca Cuenca. 

4. Política Nacional de Educación Ambiental. 

5. 
Propuesta de actualización del modelo de acreditación en alta calidad para aprobación del segundo 
texto 

6. Informe trimestral del CNA y plan de gestión 2025. 

7. 
Reglamento del CESU (compromisos de la representación) y cronograma de sesiones del CESU del 
2025. 

8.  

Varios: 

 Delegado(a) del CESU en la Comisión Pedagógica Nacional.  

 Informe de convocatoria del CNA. 

 Informe sobre las acciones de educación superior en el Catatumbo, adelantadas por el Ministerio de 
Educación Nacional en el marco de la declaratoria del estado de conmoción interior en la región. 

 Reglamentación de micro credenciales en Colombia.  

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 
1. Verificación del quórum. 

 
La Secretaria Técnica del CESU, Dora Lilia Marín Díaz, adelantó el llamado a los(las) consejeros(as) y 
confirmó el quórum para deliberar y decidir.  
 
2. Lectura y aprobación del orden del día. 
 
La Secretaría Técnica del CESU presentó la propuesta del orden del día, la cual fue aprobada por 
unanimidad con la inclusión de dos temas en el punto de Varios: 
 

 Informe sobre las acciones de educación superior en el Catatumbo, adelantadas por el Ministerio de 
Educación Nacional en el marco de la declaratoria del estado de conmoción interior en la región. 

 

 Reglamentación de micro credenciales en Colombia.  
 
3. Posesión de la representante de los(as) profesores(as) universitarios(as) ante el CESU: Carmen 

Fonseca Cuenca. 
 

El Viceministro de Educación Superior adelantó el procedimiento protocolario de toma de juramento y firma 
del acta de posesión de Carmen Fonseca Cuenca, designada como representante de los(as) profesores(as) 
universitarios(as) ante el CESU. La consejera Fonseca Cuenca dirigió unas palabras al Consejo sobre los 
compromisos con su representación. 

27 Diana Echeverry Fernández Abogada Dirección de Calidad para la Educación Superior 
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En relación con este punto, se aprobó una nota de reconocimiento otorgada por el Consejo Nacional de 
Educación Superior (CESU) al profesor Luis Orlando Aguirre, quien representó a los profesores 
universitarios ante el CESU hasta el 26 de enero. 
 
4. Política Nacional de Educación Ambiental. 
 
El Viceministro introdujo la presentación explicando que, en el marco de la COP 16, se realizó un encuentro 
sobre educación ambiental, durante el cual el Gobierno nacional se comprometió a actualizar la política de 
educación ambiental del país. Esta actualización busca convertir la política en uno de los principales 
instrumentos para la guía de las instituciones de educación en esta materia. El Viceministro invitó a los 
consejeros a participar del proceso de actualización de dicha política.  
 
La presentación estuvo a cargo de Omar Bernardo Millán Bautista, asesor del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible; María Camila Laguna Forero, Profesional del Ministerio de Educación Nacional; y 
Angela María Forero Orozco, apoyo técnico de la Universidad Javeriana. La profesional Laguna explicó el 
marco normativo internacional y los elementos del Plan Nacional de Desarrollo relacionados con la 
actualización de la política de educación ambiental. Por su parte, el asesor Millán informó sobre el proceso 
de consulta en curso del documento semilla de la política nacional de educación ambiental e invitó a los 
consejeros a aportar comentarios sobre este instrumento.  
 
En cuanto al alcance de la actualización, se destacó que esta se adapta a los nuevos desafíos ambientales, 
como el cambio climático, y se explicó el marco conceptual, las perspectivas teóricas, los enfoques 
epistemológicos y otros elementos clave para entender la política. Las señoras Laguna y Forero presentaron 
la estrategia de educación ambiental para la educación superior, destacando los avances de las 
instituciones en la inclusión de la sostenibilidad. La propuesta busca promover un enfoque integral 
institucional como estrategia para abordar la sostenibilidad en la educación. 
 
Los consejeros resaltaron que la propuesta de actualización del modelo de acreditación de alta calidad tiene 
en cuenta el concepto de sostenibilidad. También dialogaron la importancia de articular la política nacional 
de educación ambiental con las políticas regionales de las corporaciones autónomas y las políticas de 
educación ambiental de las propias instituciones. Finalmente, conversaron sobre la efectividad de la política 
y la necesidad de que esta sea un eje transversal en todos los ejes de la educación superior, permeando la 
docencia, la investigación, la proyección social y los procesos administrativos. 
 
Al cierre de la discusión, se presentaron las cifras sobre la percepción del compromiso institucional en la 
implementación de la política nacional de educación ambiental. El Viceministro destacó que, para una mejor 
comprensión de las instituciones, la participación debe ir más allá de las acciones administrativas e 
integrarse a los propósitos misionales, particularmente en los procesos de formación y en los planes 
curriculares.  
 
Nota: se anexa la presentación sobre este punto, la cual hace parte integral de la presente acta. 
 
5. Propuesta de actualización del modelo de acreditación en alta calidad para aprobación del 

segundo texto. 
 
La presentación estuvo a cargo del Dora Lilia Marín Díaz, Directora de Calidad para la Educación Superior, 
quien explicó la ruta que sigue el proyecto:   
 


